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Referencia: Dictamen N° 5565. Actuación N° 009/23.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/06), de fecha 27 de 
diciembre de 2022

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen N° 5565. Actuación N° 009/23.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/06), de fecha 27 de diciembre de 
2022, por la cual se decide modificar el citado convenio a fin de adaptar el texto del mismo conforme los aspectos 
más relevantes y competentes del Convenio Nº 190 de la Organización Internacional del Trabajo elevado por la 
Comisión de Igualdad de Oportunidad y Trato (CIOT).

Específicamente, el acuerdo prevé en su Cláusula Primera sustituir los artículos 16, 20, 33, 34, 35, 37, 50, 52, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 68, 69, 70, 72, 74, 76, 113, 117, 119, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 141, 142 
bis y 145 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
Decreto N° 214/06, conforme el texto que allí se transcribe.

Luego, por su Cláusula Segunda se incorporan los artículos 63 bis, 64 bis y 124 bis al citado convenio.

Finalmente, acuerdan que las disposiciones incluidas en el instrumento en análisis entrarán en vigencia a partir 
del 1° de enero de 2023.

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, y atento las intervenciones de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de 
Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión 



Técnica Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta 
Acuerdo del 27 de diciembre de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06 y sus modificatorios.
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